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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00436/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de acceso a la información 00007/OASNAUCAL/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo anterior, ya que si bien, se presentó el nueve de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
[bookmark: _Hlk98251770]QUIERO QUE ME INFORMEN QUE DÌA PAGARAN LOS AGUINALDOS ADEUDADOS EN EL 2021 Y SI LO PAGARAN COMPLETOS.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número ni fecha, emitido por la Gerencia de Administración, mediante la cual precisa que se pagarán por completo los aguinaldos adeudados de dos mil veintiuno y las fechas serían escalonadas.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO SON CLAROS CON SU RESPUESTA.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ME INDICAN LA FECHA EN QUE SERÁN PAGADOS LOS AGUINALDOS, DECIR ESCALONADOS NO CONTESTA MI PREGUNTA.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00436/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del oficio sin número de fecha dieciséis de febrero del año en curso, suscrito por la Encargada del Despacho de la Subgerencia de Transparencia y Oficialía de Partes y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
SEXTO. – Mediante Memorándum STOP/M/UT/063/2022, se notifico al Servidor Público Habilitado, el Recurso de Revisión 00436/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto en contra de la respuesta proporcionada a la solicitud con folio 00007/OASNAUCAL/IP/2022, requiriendo las manifestaciones pertinentes. 

SÉPTIMO. – Mediante oficio GA/100/2022 de fecha catorce de febrero la Gerencia de Administración Ratifica su respuesta, por lo motivos que en la misma se hacen valer. 

INEFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

En este acto, se hace de conocimiento a los integrantes del Pleno, que este Sujeto Obligado, aduce la improcedencia del presente Recurso de Revisión, en términos de lo dispuesto en el artículo 191, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto legal que a la letra establece: 
…
Es claro que a través de esta solicitud de información vía plataforma SAIMEX, se realizo una consulta y no una solicitud de acceso a la información pública, pues una solicitud de información pública versa sobre algún documento que obre en poder de los Sujeto Obligados. Entiéndase por documento la definición prevista en, el artículo 3 fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
…
En tal virtud, la respuesta a la consulta hecha por el C. Jesus Amor Paz, no puede estar contenida en este momento, en un documento generado, obtenido, adquirido o conservado por cualquier titulo o registro, que se genere con motivo del ejercicio de las facultades o actividades de este Sujeto Obligado. 

Asimismo, y por las razones expuestas, por la Gerente de Administración de este Organismo en el oficio GA/100/2022, en este momento resulta imposible señalar una fecha determinada para el pago de aguinaldos adeudados, pues al tratarse dicho pago, de un hecho futuro de realización incierta, para estar en aptitud de señalar una fecha especifica deben considerarse y realizarse una seria de acciones encaminadas a ello, como son la aprobación del presupuesto por parte del Consejo Directivo de este Sujeto Obligado y que además puede allegarse de los fondos necesarios, lo cual está totalmente supeditado a la recaudación de ingresos del presente ejercicio fiscal. 
…
Por lo anteriormente expuesto, solicito atentamente a los integrantes de este Pleno, sea desechado por improcedente el presente Recurso de Revisión, en virtud de que, se actualiza lo previsto en el artículo 191 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de lo anterior se ofrecen las siguiente:

PRUEBAS

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consistente en el nombramiento otorgado a la suscrita, con la cual se acredita la personalidad con la que me ostento. 

2. – LA DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consistente en la solicitud de información con número de folio 00007/OASNAUCAL/IP/2022, misma que fue ingresada por él C. Jesus 

3. – LA DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consiste en la captura de pantalla de turno al servidor público habilitado, a través del Portal de SAIMEX. 

4. – LA DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consistente en la respuesta efectuada por el Servidor Público Habilitado a la solicitud de información con número de folio 00007/OASNAUCAL/IP/2022, consistente en Distinguido Ciudadano; se pagaran completos los aguinaldo adeudados del 2021 y las fechas de pago serán escalonadas” (sic), la cual fue puesta a la vista del peticionario mediante la multicitada respuesta de fecha 31 de enero del año en curso. 

5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consistente en el memorándum GA/100/2022 de fecha, 10 de febrero, signado por la Gerente de Administración, mediante el cual ratifica y amplia la respuesta otorgada al solicitante, explicando las razones por las cuales este sujeto obligado, se encuentra imposibilitado para emitir una respuesta respecto de su consulta en este momento. 

ALEGADOS

De conformidad con todo lo antes mencionada, se le solicita a los Integrantes de este Pleno, se tengan por vertidas las manifestaciones de derecho efectuadas por este Sujeto Obligado, actualizado lo previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, sea desechado por improcedente el presente recurso de revisión, en virtud de que es claro que hoy recurrente, a través de su solicitud de información, no presentó un requerimiento de acceso a la información pública, sino una consulta, cuya respuesta no obra, ni puede obrar en documento alguno en los archivos de este Organismo en este momento, 

Tal es así, que el artículo 12 segundo párrafo de la ley en cita señala “Los sujetos obligados solo proporcionaran la información que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Por lo que del análisis de los preceptos y criterio en cita y las consideraciones vertidas, se desprende que la respuesta a la consulta del C. Jesus Amor Paz, no obra, ni puede obrar en este momento, en documento alguno y por las razones expuestas, este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado a emitir una respuesta a conformidad del hoy recurrente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito:

PRIMERO. – Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, la que me deberá ser reconocida en términos de ley. 

SEGUNDO. – Tenerme por presentada rindiendo informe justificado, ofreciendo pruebas y realizando alegatos, en tiempo y forma. 

TERCERO. – Desechar por improcedente el presente Recursos de Revisión, actualizando lo establecido en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
…(Sic) 

A su Informe Justificado, el Sujeto Obligado adjunto la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Oficio número: STOP/M/UT/063/2021 de fecha 4 de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Encargada de Despacho de la Subgerencia de Transparencia y Oficialía de Partes y dirigido a la Directora de Administración y Finanzas, de cuyo se desprende lo siguiente: 

“…
Hago de su conocimiento que el peticionario interpuso Recurso de Revisión con número de Folio: 00436/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando lo siguiente: 
…
Tener a bien realizar las manifestaciones procedentes, ratificar o modificar, en su caso, la respuesta emitida en la solicitud original, haciéndola llegar a esta Subgerencia de Transparencia y Oficialía de Partes, a efecto de estar en aptitud de rendir informe justificado, ofrecimiento de pruebas y formulación de alegatos en términos del artículo 185, fracciones II, III, IV y VI de la ley de la Materia. 

Se anexa a la presente, copia simple del Recurso de Revisión antes descrito para su pronta referencia. 
…” (Sic) 

ii) Oficio número STOP/M/UT/06/2022 de fecha once de enero de dos mil veintidós, rubricado por la Encargada de Despacho de la Subgerencia de Transparencia y Oficialía de Partes, y es dirigido a la Encargada de Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo hago de su conocimiento que con fecha 10 de enero del año en curso, ingresaron mediante la plataforma SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública con los números de folio: 00006/OASNAUCAL/IP/2022, 00007/OASNAUCAL/IP/2022, 00008/OASNAUCAL/IP/2022, 00009/OASNAUCAL/IP/2022, 00012/OASNAUCAL/IP/2022 y 00014/OASNAUCAL/IP/2022, respectivamente.
…
En observancia a lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículo 51, 53 fracciones I y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 32, fracciones I y IX del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, le solicito atentamente dar el debido cumplimiento y atención a la misma. 
…” (Sic) 

iii) Documento señalado en el Antecedente II.

iv) Oficio número: GA/100/2022 de fecha catorce de febrero suscrito por la Encargada del Despacho de la Gerencia de Administración, y es el dirigido a la Encargada de Despacho de la Subgerencia de Transparencia y Oficialía de Partes, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Al respecto, y con el fin de atender dicha solicitud, este Sujeto Obligado informa que: 
“No se tiene una fecha de programada para el pago de aguinaldo, toda vez que aún no se ha aprobado el Presupuesto de Egresos 2022 definitivo, así mismo, este Organismo, pagará el aguinaldo completo adeudado en 2021, supeditado al ingreso del Organismo
…” 

v) Nombramiento otorgado a Lidia Shimasaki Martínez como Encargada de Despacho de la Subgerencia de Transparencia y Oficialía de Partes del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez. 

vi) Acuse se la solicitud de acceso a la información pública de folio 00007/OASNAUCAL/IP/2022, presentado ante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

vii) Acuse del Recurso de Revisión 00436/INFOEM/IP/RR/2022, presentado ante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

viii) Documento denominado “CAPTURA DE PANTALLA 0007” en formado. 

d) Vista del Informe Justificado: El catorce de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 

e) Cierre de instrucción. El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió respeto de los adeudos de aguinaldo en el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, conocer lo siguiente: 

1. La fecha de pago y;
2. Si se pagaran en su totalidad o parcialmente. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Gerencia de Administración, manifestó que, los aguinaldos adeudados en dos mil veintiuno se pagara de pagarán de manera completa y las fechas de pago serán de forma escalonada. Ante tal circunstancia, el Solicitante se agravió, de la entrega de información incompleta, al señalar que no se le había entregado la fecha en que se pagarían los aguinaldos adeudados, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En tal situación, se logra vislumbrar que el Particular únicamente se inconformó respecto al punto 1 del requerimiento de información, por lo que, no se inconformó respecto al punto 2, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada respecto a que si los aguinaldos se pagaran de manera completa o parcial.



Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido, por medio de su Informe Justificado, indicó que no se tenía una fecha programada para el pago de aguinaldo ya que, no se había aprobado el presupuesto de egresos de dos mil veintidós para el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba la documental pública, consistente en el oficio de respuesta, misma que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.

Además, el Centro de Control de Confianza del Estado de México, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, misma que desahoga por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la presuncional es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de las solicitudes y los razonamientos lógico-jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción VIII, que, se debe poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, en medios electrónicos, la información sobre las remuneraciones de todos los servidores públicos de base o de confianza, al ser Obligación Común de Transparencia para los Sujetos Obligados.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la entrega de la información incompleta, para lo cual, en principio es necesario realizar algunas precisiones sobre los sueldos de los servidores públicos.

De acuerdo con la Comisión Nacional de Derecho Humanos, el salario constituye uno de los derechos de toda persona que trabajada para un tercero, a través del cual puede disfrutar de una vida digna, estos ingresos deben permitir que una persona cubra sus necesidades básicas de alimentación, vivienda, salud, educación, no sólo para sí mimas, sino también para su familia, por lo que este derecho está relacionado directamente con el goce y la satisfacción de diversos derechos humanos.

Además, destaca que existen disposiciones nacionales tanto internacionales que reconocen el vínculo ineludible entre la remuneración de las personas que trabajan y su dignidad humana, lo cual evidencia aún más la función del monto del salario, como uno de los medios para lograr el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos. 

En ese sentido, todo trabajador por sus servicios prestados tiene derecho a recibir un salario, el cual se entiende como el monto económico irreductible que debe por mandato jurídico, percibir toda persona que realiza un trabajo personal y subordinado a efecto de satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de sus hijos, según lo establece el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado A, fracción VI. 

Cabe mencionar que el monto salarial, puede acompañarse de otros beneficios y prestaciones, las cuales constituyen un mínimo vital para la población asalariada, de tal manera que, esto debe ser suficiente para asegurarles, como se ha mencionado, la satisfacción de sus necesidades alimentarias, de salud, transporte, vivienda, educación, cultura, entre otras. 

En el mismo orden la ideas, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), identifica a las personas o grupos de personas en situación de pobreza con base en la línea de bienestar y la línea de bienestar mínimo, la última relativa al valor monetario de una canasta alimentaria básica, es decir, al costo total al mes que le implica a una persona contar con comida suficiente en cantidad y calidad nutricional, por otro lado, la línea de bienestar corresponde al valor monetario de una canasta de alimentos, como el de otros bienes y servicios. 

Por ello, es de mencionar que la alimentación, la salud, la educación y vivienda, son algunos de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, en ese sentido, el pago y la suficiencia del monto del salario, resultan ser una condición primordial para asegurar su pleno goce y disfrute.

En ese orden de ideas, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Ahora bien, el artículo 41 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que los trabajadores tendrán derecho a un aguilando.

En esa tesitura, el artículo 78 de la Ley de comento, prevé que el derecho a un aguinaldo anual equivale a cuarenta días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente; además, que este deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día quince de diciembre. 

Conforme a lo expuesto, se advierte que el pago aguinaldo se da en dos partes conforme a los siguiente:

· La primera parte previo al primer período vacacional, y

· La segunda parte a más tardar el día quince de diciembre. 

En ese orden de ideas, es necesario traer al estudio, el artículo 270 k, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, establece que la institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar, diversos documentos, de los cuales se adviertan las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley. 

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que es derecho de todo servidor público de recibir la prestación denominada aguinaldo por el ejercicio de su empleo de manera anual, así como, obligación del Sujeto Obligado, de pagarlo en los periodos referidos, pues lo presupuesta de manera anual.

Ahora bien, es de señalar que el Solicitante requirió que se le informará la fecha en que se pagarían los aguinaldos adeudados del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; con lo cual, de su simple lectura, se logra desprender que, para atender dicha solicitud, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc.

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II, 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos realizados por la Solicitante, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

No obstante, resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares realicen una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los Sujetos Obligados, estos deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Ahora bien, en atención a la interrogante planteado por el Particular y toda vez, que es obligación del Sujeto Obligado pagarle el aguinaldo a sus servidores públicos, antes de concluir el ejercicio fiscal, se considera que la expresión documental que daría cuenta de lo peticionado, sería el recibo de pago de aguinaldo de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado, del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, lo anterior, al aplicar el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, tanto en respuestas como en Informe Justificado a la Gerencia de Administración, razón por la cual, necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario citar el artículo 77 y 78 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, que precisa que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Gerencia de Administración adscrita a la Dirección de Administración y Finanzas encargada de administrar, coordinar, vigilar y controlar los recursos humanos, así como, el pago de remuneraciones.

Conforme a lo expuesto, se logra colegir que el Sujeto Obligado, turno el requerimiento de información al área competente para conocer de los solicitado, a saber, la Gerencia de Administración, que ve todas las cuestiones relacionadas con el pago de remuneraciones; por lo que, se coligue que el Ente Recurrido cumplió con lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, dicha unidad administrativa precisó en primera instancia, que los aguinaldos adeudados, serían pagados de manera escalonada; mientras, que en segunda instancia, precisó que no se tenía una fecha programada para su pago, toda vez que no se había aprobado el presupuesto de egresos de dos mil veintidós del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez. 

Conforme a lo expuesto, los pronunciamientos de la Gerencia de Administración no atienden el requerimiento de información, pues si bien aludieron a que no contaban con la fecha de pago, lo cierto es que hay que tomar las siguientes consideraciones: 

· Las prestaciones de los servidores públicos municipales se asignan y establecen anualmente, pues se precisan en el presupuesto de egresos y tabulador de sueldos del ejercicio fiscal correspondiente; por lo que, es claro que los aguinaldos de los servidores públicos se encuentran contemplados para su erogación de acuerdo a las formalidades y plazos que para tales efectos contempla la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

· El “Clasificador por Objeto del Gasto”, en específico el Capítulo 1000, relativo a los Servicios Personales, agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, entre otras; aunado a que existe la partida específica 1322 denominada “Aguinaldo”, con lo cual se deja claro que el Sujeto Obligado asigna una determinada cantidad para el pago de la prestación solicitada, en el Presupuesto de Egresos.

· En ese orden de ideas, el pago de aguinaldo del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, conforme a la del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se debió realizar en el primer periodo vacacional y a más tardar el quince de diciembre de dos mil veintiuno.

· Finalmente, a la fecha de la solicitud, esto es, al diez de enero de dos mil veintidós, ya debió estar cubierta la prestación en comento; en otras palabras, ya se les debió cubrir las dos partes de aguinaldo.

Por tales consideraciones y tomando en consideración el derecho humano al trabajo y a la retribución que deben obtener los servidores públicos por ejercer su encargo, se considera que el agravio es FUNDADO; por lo que, para atender el requerimiento de información, se considera procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Gerencia de Administración, e efecto de que proporcione los recibos de pago de aguinaldo de todos los servidores públicos, del ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos; por lo que, en el presente caso, deberá entregar toda la documentación que obre en sus archivos.

Ahora bien, para el caso que el Sujeto Obligado no cuenta con todos los recibos, al no haber realizado el pago correspondiente, se considera necesario que, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de estos documentos.

Sobre lo anterior, es necesario traer a colación el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 04/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado.

Por tales circunstancias, se considera que, en el caso de que la Gerencia de Administración, no localicen todos los recibos al no realizar todos los pagos de aguinaldo del ejercicio fiscal dos mi veintiuno, deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que el documento peticionado, no obra en sus archivos y dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Gerencia de Administración, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

· Los recibos de pago de aguinaldo de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado, del ejercicio fiscal de dos mil veintiuno. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no sean localizados los documentos, en términos del considerado QUINTO, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, no atendió de manera correcta la solicitud, por lo que, deberá proporcionare los recibos de pago de aguinaldo. 

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, a la solicitud de información 00007/OASNAUCAL/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Gerencia de Administración, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

· Los recibos de pago de aguinaldo de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado, del ejercicio fiscal de dos mil veintiuno. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no sean localizados los documentos, en términos del considerado QUINTO, deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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